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ORDEN 71338140' 1985. de !3 ,le ubril. por lo que 12853
se dispone el ctmlplimif.'lIIv de la selllenéa dt' la
AlUliellda Naciom,I. dhtada ('mI .fáha 5 de lehrero
de /985 ('11 el recurso confendoso-admillislrt.itil'o jfl-

lí'lplU'.\'1O por don Josi! Ramos MielKo.

BOE núm. 158

ORDEN 71J3814~ 1985. ele !3 de abril. por la que
se düpcme el cumplimiento de la senlenda lid Trihu
nul Supremo, di<'tada con lec'ha /3 de fehrero de
1985 en t'/ recurso comenáoso-adrninistrafiw, ime/,
/)¡/{!sto por don Agustin RodriK"e= Cordero.

f,,¡,;mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
l!uido en única instancia ante la Scccion Tercera de la Audiencia
ÑadonaL entre partes. de una. como demandante. don José Ra
mos M ielgo. qUien postula por sí mismo. y de otra•. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida·
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 26 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia con
r~l.:ha 5 de febrero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

\\fa1Iamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tin) int~rpuesto por don José Ramos Mielgo. en su propio nom
bre ...' derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa de
26 de marzo. de 1982. dictada en el expetliente administrativo a
4ue se refieren estas actuaciones. resolución que declaramos con-,
forme a Derecho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
lt:~. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
oamos y tirmamos.~)

F.n su \'irtud. de conformidad I:on lo establecido en la Ley re
llulm.h)f¡[ de la Jurisdicción Contencioso-Admini~trativa de 27 de
diciemhre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artil'I',~O 3." de la Orden del Ministeno de Defensa número 541
1,l)':',2. d~ 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
10rminns la expresada sentencia.

Lll ljlle digo a VV. EE.
[)io~ l!uarde a VV. EE. muchos años.
\1aJrTd. 23 de abril de Il,)X5. P. D.. el Director general de

Persl1nal. Federico Michavila Paliares.

E\Cll111.... Sres. SlIbsecrel<lri() de Defensa v Teniente General Jefe
del ~bndo Superior de Personal de( Ejácito. Dirección de
Persl)!1;11

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante.' don Agustín
Rodríguez Cordero. quien postula por sí mismo. y de otra. _como
demandada. la AdministracióR Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de se{'tiem
bre de 1982 y de 8 de junio de 1983. se ha dictado sentencia con
fecha 13 de febrero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi.
nistrativo interpuesto por don Agustín Rodríguez Cordero. con
tra I.o~ acu~~dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
JustIcIa Mllotar de 29 de septiembre de 1982 y 8 de junio de
1983. declaramos éstos ajustados al ordenamiento juridico; sin
especial condena de costas.

Así Por esta nuestra·sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en kt "Colección Legislativa". lo
pronundarnos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic,iembre de 1956. y en uso de las facultades que .me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
I~R2: de 16 de mariO. dispongo que se cumpla en sus propi.os
tenmnos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. d~ abril de 1985.-P. D.. el Director general de Perso-

nal. Federico Michavila Palbrés. . ~

EXl.'nlos. Sres. Suhsecrd<'lrio de Defensa" General Secretario del
Consejo Supremo de Justida Militar.'
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EX1.'l110. Sr. Subsecretario de Defensa.

E_,cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cionaL entre partes. de una. como demandante. doña María
Garcia López. quien, postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada v defendid<t
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Deft:nsa de 29 de abril de 1983-. se ha dictado sentencia con
fecha 26 de diciembre de 1984 cuya parte dispiositiva es como si
gue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
S? co~tencio~-administrativo interpuesto por doña Maria. GaF
cla lopez. Viuda de don Diego Bermejo Ga1eano. en su propio
nombre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida por
la ~ey, 46/ 1977; sin imposición de costas. . .

ASI por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re...
nfítido en su momento a la oficina de otigerl. a los efectQs lega-~

les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.~)

.En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dic~embre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1,982: de 16 de marzo. dispo~go que se cumpla en sus propios
termmos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 2J de abril de 1985.-P.. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 713'38144 /l.J85. de ~3 dC' lIhrO. por la qUt'
.Ie dispofl(' (,1 cun.'l'lilllicllfo dc. la sentenóa ~/t'l Trihll~

l/al Supremo. dlude/a con talla 14 de .It'hrero dt,
IYN5 en el recur'w nJnh'ndoso-utiminis/rativo inter
pu('.\'/o por dOI1 Joaquín ,\/('/0 Cuevas.

Exl·mos. Sres.: En el recurso (;ontencioso~administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribun<.t) Su
prem(). elltre partes. de una. como demandante don. Jo.lüuin
Mdo Cuevas. quien' postula por sí mismo. y de otra. com~l'de
111.lOo;,lda. la Administrdción Pública. representada y defendida
por el Abogad.o. del ~~tado. contra resoluciones del Consejo Su
rn.'mo de Justicia M~lltar de 19 de. enero de 1983 y de 15 de ju
J1Il) de 19X5. se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de
1%5 (uya parte dispositiva es como sigue:

d:~lllamos: Quo desesti.mamos el recurso interpuesto por don
J(),H.l.UIl1 Melo Cuevas. retirado. contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 19 de-enero de 1983 Y de -15 de
-'L111l0 de 1983. so~re efectos económicos de pensión de retiro. las
ljue d~daramos ajustadas al ordenamiento juridico~ sin costas.

As. por esta nuestra sentencia. Que se publicará en el "Boletín
<?r,c!.tl del Est~do" e insertara en la "Colección: Leglslativa"~ de
1I111tlvilmente Juz!Ando: lo pronunciamos. mandamos, y firma
1'10S.»

En su úrtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de ~<l Jurisdicción Contencillso-Administrativa de 27 de
dic!cmbre de 1956. .,. en uso de las f,lcultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,
1.982: de 16 de marzo. dispongo i.l.U~ se cumpla en sus propios
termlnos la expresada sentencia.

Lo <.jue digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1985.-P. D.. el Director genent.1 de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

E\L'mos. Sres. Subsecretario de Defensa )- General Secretario del
Con.~cjo Supremo de JU:-'llcia !'vlllilar.

12854 ORDE.V 713'3HJ4lJ, JlJ85. de ]3 c/C' uhril. por la qlU'
se disp0l/() el 'cumplimiento de la Se!11t'IICÚI di' /(/
Audiencia Nacional. dicuula con./é<·ha ~6 de dicíCJlI
hre de /984 en el recurso t'on(ellciostHldmini.I'!l'lIfil'fI
interpuesfO por doña María Gurdo Lápt,=.


